
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD No. 34

Número Acuerdo: SN
Número de Sesión: SN
Fecha de Acuerdo: 19/08/2024

No. de Evento: E-2024-00087192

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO
MONTERREY. NUEVO LEON

bajo el: Art 41 frac. VII
No. Compranet:

Fecha Terminación del pedido:31/08/2024 AA-50-GYR-050GYR076-N-100.2024

Núm. Dictamen Presup: SN No. de Pedido: D4P0358

Elaboración: 21/08/2024 Impresion21/08/2024

Proveedor: MEDICA DALI, S. A. DE C. V. No Requisición: 20193791020240179

Direccion: CALLE PUERTO PROGRESO NUM. 470 LA FE SAN NICOLAS DE LOS GARZA
66477 NUEVO LEON

Fecha de entrega: 31/08/2024

Partida presupuestal : 1 020 21057001

R.F.C. MDA -970630-LP7 No. Proveedor : 00027011
Unidad solicitante: UMAE CARDIC>LOGIA EN NUEVO LEON
Lugar de entrega: ABRAHAM LINCOLN S/N, COL. VALLE VERDE,

Clasificación presupuestal :
Circ. 20 Loc. 19 Inm. 02 T.S. 15 E. O U. 20 P. 0

Partida Clave del Artículo Descripción Cantidad Unidad Precio Importe Total

1 379 440 07820002 HOJA DE POLIPROPILENO ESTRUCTURA SMS (SPUNDBOND-MELTBLOWN-
SPUNDBOND) KC200 MEDIDAS 40 PULGADAS X 40 PULGADAS/101 CM X 101 CM.
PRESENTACION: CAJA CON 250 HOJAS. NUMERO DE CATALOGO: 68040. PARA USO

12 CJA 2,975.OO 35,700.00

Marca: HALYARD Tipo Presen: HJA
Cant Presen: 250Procedencia: ESTADOS UNIDOS

SUBTOTAL
I. V. A.

TOTAL

$

$

$

35,700.00

5,712.00

41 ,412.00

( cuarenta y un mil cuatrocientos doce pesos 00/100 M.N.)
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Dirección: CALLE PUERTO PROGRESO NUM. 470 LA FE SAN NICOLAS DE LOS GARZA
66477 NUEVO LEON

Fecha de entrega: 31/08/2024

R.F.C. MDA -970630-LP7 No. Proveedor : 00027011
Unidad solicitante: UMAE CARDIOLOGiA EN NUEVO LEÓN
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Lugar de entrega: ABRAHAM LINCOLN S/N, COL. VALLE VERDE, Circ. 20 Loc. 19 Inm. 02 T.S. 15 E. 0 U. 20 P. 0

CLAUSULAS PARA RECEPCION
Y TRAMITE DE PEDIDOS
1 DEL PEDIDO:
1.1 Este pedido se base en la investigación de mercado, en poder del Instituto con en la cotización presentada por el proveedor, por lo que sus precios serán fijos durante la vigencia daI mismo.
1.2 El prov08dor acepta el presente pedido y se compromete a surtirlo en el plazo, cantidad, lugar y condiciones de entrega señaladas en el mismo, por lo que cualquier aclaración sobre el contenido
del mismo, deberá efectuarse por escrito ante la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 6 UMAE corr8spondionie en un plazo má<imo 24 horas hábiles deépués de la fecha de recepción del
pedido, transcurñdo ese lapso, este se considera DEFINITIVAMENTE ACEPTADO POR EL PROVEEDOR
1.3 El Instituto Mexicano del Seguro Social podrá cancelar este podido, total o parcialmente, si el prov08dor no cumple con las condiciones establecidas en el mismo o bien exigir su cumplimi8nto1 en
ambos casos, el prov89dar se hará acreedor a la sanción establecida en la cláusula 3,3 de est8 pedido
1 .4 El Proveedor manifiesta bajo protesta de decir verdad no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la ley Federal de Derechos de Autor ni a la Ley de la Propi8dad Industrial1 para ser
susceptible en su caso de adjudicación
1.5 El proveedor declara bajo protesta de decir v8rdad, no encontrarse en alguna da los supuestos establecidos por los articulos 50 y 60 penúltimo parrafo, de la Ley de Adquisiciones1 Arrendami9ntos y
Servicios del Sector Público (W\SSP).
1.6 En casa do aplicar, paía efectos del articulo 32D del Código Fiscal de la Federación, el proveedor hace la entrega de la opinión actualizada emitida por el SAT, en la que se manifi8sta que se
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales.
1.7 Los gastos por concepto de empaque. flete y acarroo, invariablemente correrán por cuenta del proveedor
1.8 Todos los impuestos y derechos, tanto federales como estatales o municipales, o de cualquier otra naturaleza, serán a cargo d91 proveedor1 con excepción doI impuesto al Valor Agregado.
1.9 El prove8dor se obliga a dar las facilidades necesarias para que las Dependencias del Sector Público F8deral ejerzan las funciones que les concede la Ley de Adquisician8sp Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y su Reglamento
1.10 El proveedor deberá otorgar fianza 8xp8dida por una Institución autorizada a favor det Instituto Mexicano del Seguro Social, por 81 _% del monto total de este pedido sin incluir el IVAp como garantía
para el cumplimiento de las condiciones 8stipuladas en el mismo. Si la entrega de los bienes se realiza dentro del plazo citado en el párrafo anterior, no será necesario otorgar la garantía, de acuerdo a lo
establecid08n en el articulo 48 de la LAASSP y 73.1 capítulo II de las políticas, Basos y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios (PBC) del IMSS
1.f1 En el caso de que la garantía de cumplirrñento $8 ¿torgue mediant8 fianza, debera exp8dirs8 a favor del Instituto conforme a tbs textos autoriza;los por la Dirección Jurídica d¿l Instituto.
1.12 La garantía de cumplimiento que 8ntr8gu8 el proveedor, en aqu8llos pedidos cuyo importe sea igual o menor a 600 (s8i$ci8ntos) días de salario mínimo ggn8ral vigente en la Ciudad de México1
podrá otorgarse mediante ch8quo certificado, para la cual, se debera seguir el prooedimiento $iguienta:
1.El chequ8 debe oxpedirs8 a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social
II.Dicho cheque deberá resguardado, a titulo de garantía en las áreas de Tesoreria de las Dgjggaciones o UMAES do destino de los bienes.
III. El cheque será devuelto a mas tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del pedido,
1.13 Este pedido no es válido si presenta tachaduras, correcciones yIo alteraciones
2.- DE LA GARANTIA DE CALIDAD Y DE LA INSPECCION
2.1 El proveedor deberá garantizar la calidad de los bienes entregados y se obliga a su reposición al detectarse defectos o mal estado en los mismos y/o no cumplir col76s 8)p8cificaciones consignadas
en este pedido- La nposición de los bienes s8rá solicitada por la D8legación o Unidad Médica dg Alta Especialidad (UMAE) d8stinataria de los bien9s, obligandos8 el/6roveedor a efectuarlo en un plazo
no mayor a 10 días hábiles a partir de que reciba la notificación corraspondiente.
2.2 El Instituto Mexicano del Seguro Social efectuara pruebas sobre la calidad de los artículos, rochazando aquellos que no reúnan las especificaciones requeridas, lo cual sé hará de conocimiento del
OIC en el IMSS en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 60 do la LAASSP:
2.3 Indep8ndientem8nta de las pruebas que realice el IMSS, el proveedor d8berá responder por los vicios ocultos que presenten los bienes y materiales ant
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DE LOS GARZA Fecha de entrega: 31 /08/2024

Partida presupuestal : 1020 21057001

Clasificación presupuestal :

Lugar de entrega: ABRAHAM LINCOLN S/N, COL. VALLE VERDE, Circ. 20 Loc. 19 Inm. 02 T.S. 15 E. 0 U. 20 P. 0
2.4 Acepta el proveedor que, en su caso, se haga compensación de los adeudos que tuvi8re con el Instituto, por Cuotas Obrero Patronales, Capital8s Constitutivos o por cualquier otro conwpto.
3.- DE LA ENTREGA DE LOS ARTICULOS
3.1 El proveedor, deberá entregar de inmediato los bienes solicitados que tengan en existencia y el saldo a más tardar en la fecha conv8nida, pudiendo efectuar entregas parciales dentro del plazo
establecido en este pedIdo
3.2 El proveedor redistrará en la ¿Remisión del Podido¿, todos los datos consignados en 81 ¿Instructivo para r8quisitar la Remisión del Pedido¿ y deberá entregar original y copIa de la misma al presentarse a
realizar la entrega de los bienes a fin de que sea autorizada, en la Delegación a UMAE do destino en donde, de ser el caso le s8llaran de recibido en el original de la remisión. La omisión de alguno da
estos requisitos, dará lugar en forma sistemática a la devolución de los documentos presentados para ef6ctos da cobro el Departamento de Presupuesto y Trámite de Erogactones
3.3 El proveedor acepta el pns8nte pedido y se compromete a la entrega de cada uno de los rengton9s por la mntidad determinada, precisamente en el lugar y la fecha indicada y con las
especificaciones requeridas. El incumplimiento en los plazos de entrega o en las cantidades solicitadas, será motivo de la apIIcación de una pena convencional, consistente en la cantidad que
corresponda a razón del _% por día natural de atraso $obro el importe total da lo incumplido. Al término de 30 días, si el proveedor aún no ha realizado la entrega, el Instituto Mexicano del
Seguro Social podrá proceder a rescindir el pedido por la 8ntr8ga no efectuada, aplicando la pena a que so haya hecho acreedor, sin que suRa efecto legal alguno, cualquier inconformidad
o aclaración al respecto; liberando al Instituto del compromiso incumplido, para que de acuerdo a sus necesidades nasign8 el volumen no entregado a quien mejor convenga a sus intereses.
3.4 En el caso de bienes terapéuticos podrán ser entregados en presentación empaque sector salud o en presentación comercial con sello o sobr8impre$ión con la clave del Sactor Salud, tratandose de
aquellos medicamentos que aun se donomin8n como "genericos int8rcamblables" deberan contener la simbología G.l. de conformidad con lo señalado en la NOM-072.SSAI vIgente
3.5 En el caso de bienes terapéuticos, el periodo de caducidad de los bienes, no podra ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha da entrega, No obstante los provoodores podrán
entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 9 (nuevo) meses sIempre y cuando anüegu8n una carta compromiso en la cual se obliguen a canjear, dentro de un plazo de 15 días hábiles
contados a partir del dia sIguiente a qug sea requerido el canje sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil
4 - DE LA FACTURACION'
4.1 Las facturas deberán d8suibir los mismos artículos y la misma redaccIón del pedido, además mostrar claramente el número de pedido, número de requisición y partida presupuestal
4.2 Para efectos de pago, la fecha indicada en ¿Condicion8s de Pago¿, comenzará a surtir efecto en el momento en que el proveedor entregue sus documentos a revisión en el Area de Finanzas
correspondientes, dependiente do la CoordinacIón de Presupuesto, Contabilidad y Evaluación Financiera
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EL PROVEEDOR SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES EN LOS TERMINOS PACTADOS
EN ESTE PEDIDO Y SE SUJETA A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO.

OBSERVACIONES
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r m
ING. EÑRIQü,F ÉOSALES LEAL

EALl}d PEDIDO

prea Contratante
ING. ENRIQLk ROSALES LEAL

AN/\Lib iA (,;uur<uiNAUur<

lrea Col

EN

tl[atañ ===-a>rF DAb

maE
ialOMAR

mEABA_S7rÚMIENTO

.e e
C.P. JOSE LUIS MATAhORALES

DIRECTbR ADMINISTRATIVO

prea Requirente
DR. ARTURO MUÑIZ GARCIA
DIRECTOR MEDICO UMAE 34

Página 1


